
E s difícil también con-
tabilizar el número real de las que
se producen en cada país. Hay mu-
chas dificultades para identificar cla-
ramente la procedencia real de la
patente, dado el intrincado merca-
do de multinacionales globales y de-
más. A pesar de ello, se puede es-
tablecer que España presentó en el
ejercicio anterior una cantidad si-
milar de patentes a la suma de los
dos países más pequeños de Euro-
pa: Liechtenstein y Luxemburgo. 
Si es un problema de identificar pro-
cedencias, de valorar el nivel de in-
terés de lo patentado u otros pro-
blemas, es algo que va a quedar
aclarado a lo largo de la siguiente
conversación, en la que amable-
mente participan: Guillermo Cisne-
ros, subdirector de Investigación y
Doctorado de la ETSIT- UPM; Julio
López Roldán, director del Depto de
Investigación aplicada de Ericsson;
Roberto Martínez, responsable de
propiedad industrial e Intelectual
de Elzaburu y Vicente Quílez, di-
rector técnico de Alcatel.

BIT.Las patentes tienen muchas
implicaciones en cuanto a su pro-
ceso, sus contenidos o su pro-
cedencia, por ejemplo. El pro-
ceso está ligado a la investigación

de tecnologías ya establecidas o
muy punteras, en una vertiente
pura o aplicada. ¿Cómo están en
España las patentes en teleco-
municaciones, están vinculadas
a la investigación empresarial o
es la universidad la que lo lide-
ra?

Vicente Quílez.Hablando del sec-
tor de telecomunicaciones que es el
que nos ocupa, quizás lo que ha pa-
sado recientemente en Alcatel ten-
ga eco en otras entidades. Teníamos
un departamento de investigación
que ha sido la cuna de un gran por-
centaje de las patentes que históri-
camente se han desarrollado en Al-
catel España.  En nuestro caso siempre
ha habido generación de patentes
con tecnología no de base, sino de
aplicación de esa tecnología de ba-
se para el desarrollo de prototipos
digamos precompetitivos.
Recientemente los colectivos de in-
geniería de desarrollo de los pro-
ductos que van al mercado han ge-
nerado un mayor número de patentes.
Pero en todo caso la tendencia ac-
tual es a la baja, como un reflejo de
la tendencia general del sector, que
pasa por cotas bajas. Como reivin-
dicación, diría que se hace necesa-
rio crear la cultura de que el SW de

“Desde la frase maldita de Una-

muno, “que inventen ellos”, pa-

rece que España ha ido evolu-

cionando lentamente. Sigue

siendo un país poco acostum-

brado a patentar, a pesar de su

actividad investigadora.”
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Patentes, una realidad



naturaleza técnica puede ser pa-
tentable.

Guillermo Cisneros.El caso de la uni-
versidad es algo diferente. Uno de
los objetivos de un investigador es
la difusión de los resultados, cosa
que habitualmente hacemos por me-
dio de publicaciones, pero también por
medio de patentes, aunque en nues-
tro caso menos. Ambas son formas de
cuantificar la productividad investi-
gadora, cosa que periódicamente
nosotros debemos justificar. A este
efecto, en la universidad hay un de-
partamento que ayuda y orienta al

investigador en la presentación de
patentes. A la empresa puede ser
que le interese más la patente y a la uni-
versidad más la publicación, quizá
por la naturaleza intrínseca de la uni-
versidad sobre el hecho de comuni-
car y difundir contribuciones cientí-
ficas lo antes posible, siempre dentro
de lo establecido en los acuerdos y con-
venios si los trabajos se desarrollan con
empresas o consorcios de empre-
sas. Por otro lado, hay que mante-
ner las patentes en el tiempo, hay un
coste y estamos sujetos a ello. Además,
nosotros en particular, los telecos,
tenemos un problema especial con las

patentes que consiste en que una
gran producción investigadora nues-
tra está basada en SW, y éste no es, ac-
tualmente, directamente patentable
por sí mismo.

BIT. ¿Se puede evaluar el traba-
jo en investigación por el nú-
mero de horas/hombre y ver si
el número de patentes obteni-
das se corresponde, para con-
trolar el efecto investigador?

Julio López Roldán. Lo que pasa
es que es difícil establecer una com-
parativa real, porque tampoco las➔
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CONTERTULIOS: De izquierda a derecha Guillermo Cisneros, Vicente Quílez, José Manuel Huidobro,
Roberto Martínez y Julio López Roldán
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empresas ofrecen sus cifras reales
respecto a lo que están investigan-
do y lo que piensan patentar. Hay
una confidencialidad asociada, que
impide disponer de información fia-
ble. Por otra parte, siempre es difí-
cil establecer una comparativa de
investigación de un pais basada en
el número de patentes que tiene re-
gistradas, ya que las patentes que
se registran en un pais indican quién
protege un producto en ése pais, y
los productos que se inventan en
ése pais se registrarán en tantos pai-
ses como se quiera proteger, y eso
es práctica habitual de multinacio-
nales.

Guillermo Cisneros. En la escue-
la debemos mantener siempre una
parcela moderada de investigación
básica que se supone que es la fuen-
te del conocimiento para el decenio
siguiente. Sin embargo, la mayor
parte de la investigación que se rea-
liza es aplicada, en relaciones con
empresas y consorcios empresa-
riales. La actividad investigadora de
nuestra escuela es muy importan-
te, en espacios europeos y españo-
les. A título de ejemplo, en térmi-
nos económicos del V Programa
Marco de la CE, la UPM, con el 15
por ciento, es la primera universi-
dad española, y nuestra escuela re-
úne el 37 por ciento de ese 15 por
ciento que corresponde a los 19 cen-
tros de la UPM. Me gustaría intro-
ducir también el capítulo de pro-
piedad intelectual, lo que afecta al
software (SW). Para nosotros es vi-
tal realizar patentes y publicar pa-
ra mostrar nuestro esfuerzo inves-
tigador, porque son una medida de
nuestra productividad investigado-
ra. En un consorcio trabajamos con
empresas, que suelen estar más in-
teresadas en la patente que en la pu-
blicación. Se llega a acuerdos sobre
la publicación y también sobre pa-
tentes a medio y largo plazo. Noso-
tros a veces producimos un SW sus-

ceptible de ser registrado como pro-
piedad intelectual que recae sobre
sus autores, y cuya explotación in-
dustrial recae sobre la UPM en la
parte que corresponda en esos acuer-

dos. El problema es que el SW no
es, actualmente, patentable en sí
mismo y hay que buscar la forma
de añadirle un soporte físico.En es-
to estamos en desventaja con otras
escuelas de la UPM cuyos resulta-
dos de investigación son precisa-
mente estos soportes físicos que se
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Vicente Quílez. “España

está por debajo de la pro-

ducción de patentes de

otros países de nuestro

entorno, debido esen-

cialmente a nuestra falta

de cultura para generar

propuestas de patentes”

Distribución de las solicitudes de patentes europeas en 2001 por país
del solicitante

●uCafé de Redacción



BIT 137 ENE.-MAR. 6920
03

patentan. Nosotros tenemos que
buscar ese soporte físico.

Roberto Martínez. Lo que pasa en
España es que hay una gran des-
proporción entre el nivel de inves-
tigación y el nivel de patentes. Se
patenta mucho menos de lo que se
podría patentar y en el sector de las
tecnologías de la información y de
las comunicaciones probablemen-
te una de las causas de ello es la cre-
encia de que el SW no es patenta-
ble. Desde hace varios años, la Oficina
Europea de Patentes viene conce-
diendo patentes de SW aunque hay
que dejar claro que no todo el SW
es patentable sino solo aquel que
produce efectos técnicos. Dicho en
otras palabras, patentabilidad del
SW está ligada a sus interacciones
con los equipos o soportes físicos.

Julio López Roldán. Lo intere-
sante no es el soporte, ni siquiera el
lenguaje. Lo que es importante es
el objetivo, que provoques algo nue-
vo con una chispa inventiva. En és-
te sentido el SW es patentable cuan-
do aporta una función o servicio
novedoso y así hemos conseguido
muchas de nuestras patentes.

Vicente Quílez. Nosotros tenemos
un porcentaje importante de inventos
que giran en torno a SW con apor-
te de novedad técnica. Por lo tanto
en nuestro caso, si que tenemos la
cultura de que el SW es patentable
en condiciones adecuadas.
En este momento, hay una cierta ex-
pectación por ver si la Oficina eu-
ropea clarifica de modo definitivo
los criterios de patentabilidad del
SW, dado que hay distintas corrientes
de opinión sobre este aspecto. Nues-
tra posición es que no todo el SW
sea patentable sino aquel que ge-
nere novedad técnica

BIT. ¿La propia evolución de la
industria de lo analógico a lo di-

gital sobre la misma máquina es
lo que permanece , las aplica-
ciones son las que varían?

Guillermo Cisneros. Muchas ve-
ces hacemos aplicaciones multipla-
taforma. Además, los ordenadores
evolucionan muy rápido, y te en-
cuentras aplicaciones que deben
permanecer funcionando en diver-
sas generaciones de ordenadores.
Si pones en un soporte físico el SW
en condiciones adecuadas estamos
de acuerdo en que es patentable. En
una situación de multiplataforma

puede ocurrir que tu SW funcione
correctamente en diferentes má-
quinas, no está ni debe estar ligado
a ninguna. Una opción sería la de
patentarlo ligado a diez máquinas
distintas, pero lo que intentas es que
no te copien. Desde el S. XIX exis-
tían patentes sobre cosas físicas
grandes y pequeñas, la idea acep-
tada es proteger los derechos sobre
lo inventado. Antes no existía cons-
ciencia sobre el derecho de propie-
dad intelectual del SW, se piratea-
ba sin escrúpulos. De lo que se trata,
en el fondo, es de aceptar que el SW
tiene que tener los mismos dere-
chos de protección que algo con es-
tructura física, y al margen de ésta.
Se hace necesario crear la cultura
de que el SW debe ser patentable
por sí mismo, al margen del sopor-
te físico. Es un paso histórico que
debe darse y se empiezan a crear
las condiciones.

BIT. ¿La oficina de patentes se
asegura de que se trata de algo
original, antes de darle la pa-
tente, de que no es un plagio ?

Roberto Martínez. La Oficina Eu-
ropea de Patentes ha ido evolucio-
nando en sus criterios sobre la pa-
tentabilidad del software y eso ha
creado una cierta incertidumbre a
la que trata de responder la actual
Propuesta de Directiva de la UE so-
bre la patentabilidad de las inven-
ciones implementadas por ordena-
dor. Ha ido adecuandose a las
necesidades de la industria hasta
llegar a admitir la posibilidad de pa-
tentar el SW en forma de produc-
to, es decir como "soporte conte-
niendo un código que ejecutado en
un ordenador lleva a cabo la fun-
ción X". En lo que se refiere a Es-
paña hay otros temas que habría
que considerar, como el del idioma,
ya que como la Oficina Europea de
Patentes tiene como lenguas oficia-
les el inglés, el alemán y el francés,

Roberto Martínez. “Des-

de hace varios años la

Oficina Europea de Pa-

tentes viene concedien-

do patentes de SW”
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se dificulta la participación española
al requerir mayores esfuerzos y cos-
tes. 

Vicente Quílez. Creo que todos
coincidimos en que la patentabili-
dad del SW es el centro de grave-
dad de nuestras inquietudes dado
que su peso e influencia en los sis-
temas de telecomunicación es do-
minante y va a ser cada vez mas
acentuado. En cuanto al número de
patentes, España está por debajo de
la producción de otros paises de
nuestro entorno debido esencial-
mente a nuestra falta de cultura pa-
ra generar propuestas de patentes.
Hay un cierto rechazo mental a pa-
tentar y sin embargo existen colec-
tivos con ideas básicas muy intere-
santes que no las protegen. Falta
información en las empresas sobre
todo en las pequeñas, que se con-
sideran a sí mismas alejadas de es-
tos temas.

Julio López Roldán. Hay datos en
la Red que, con todas las salveda-
des respecto a su fiabilidad, aunque
no sean perfectos si dan una idea
orientativa de cómo se mueve el
mercado. Alemania patentó 21.500
aproximadamente y España veinte
veces menos. La suma de Liech-
tenstein y Luxemburgo es más de
la mitad de la de España. Las em-
presas nuestras debe aceptar que si
quieren tener un fondo para inves-
tigación y desarrollo no tienes más
remedio que patentar. Si no, dedi-
cas un dinero a investigar, haces un
esfuerzo y enseguida te lo piratean
sin pagar por ello. Hay que prote-
gerse con patentes que no tienen
tampoco que ser muy largas, por-
que enseguida en tecnología punta
la supera otro invento. Pero mien-
tras has estado protegido e incluso
has ganado dinero por la patente.
Además, hay cosas patentables que
no tienen por qué ser resultado de
muchos años de labor, puede ser

una chispa, un pequeño descubri-
miento que puede producir un gran
cambio.

Guillermo Cisneros. En relación
con la protección de resultados, sí
es destacable que en consorcios con
empresas europeas se plantea des-
de el primer momento la realización
de un acuerdo de consorcio sobre
la explotación de resultados, en el
que están los acuerdos sobre posi-
bles patentes. Esto es aplicable tam-
bién en el caso de la rama españo-
la de multinacionales. Sin embargo,
no existe, generalmente, la cultura
del planteamiento a priori de este
acuerdo de explotación en el caso
de empresas españolas. De cual-

quier forma, la redacción de estos
acuerdos de consorcio es bastante
complicada hasta llegar a un con-
senso. Para ilustrarlo con un ejem-
plo, y al margen de la respuesta a la
pregunta sobre de quién es cada re-
sultado parcial de un resultado con-
junto, la universidad puede ver bien
incluso el poner en Internet un re-
sultado protegido por patente, cues-
tión que, a primera vista, podría ser
complicada para una empresa. 

BIT. ¿Cuáles son los productos
emergentes de un proyecto de
I+D en el marco de la UE? 

Guillermo Cisneros. Contienen
habitualmente prototipos, que pue-
den tener SW y Hw. Los pliegos de
condiciones con la UE dicen que la
propiedad de los resultados es de
aquél que los ha producido, porque
la Comisión Europea no es un clien-
te, por lo tanto es de las empresas
o universidades que lo han produ-
cido. Al final, el producto que se ob-
tiene es el resultado de un trabajo
en equipo. Mi experiencia es que,
en lo relativo al SW, lo mejor es lle-
gar a un juicio salomónico en lo re-
lativo al SW: que el código ejecuta-
ble es de todos, se entiende que es
una propiedad indivisible de todos,
sin embargo, los códigos fuente y
los códigos objeto son propiedad
del que los ha fabricado. Es un acuer-
do que permite que el código fuen-
te y el objeto siga siendo utilizado
por quien lo ha hecho, pero el eje-
cutable que se ha intrincado con co-
sas hechas por otros, es comparti-
do. No ha sido fácil, pero se ha
conseguido este acuerdo salomó-
nico en algunas ocasiones. Sin em-
bargo, esto no es aplicable siempre.
Hay proyectos en los que, cuando
llegas a la famosa fase de integra-
ción, que todo el mundo teme, en
vez de arreglar cada uno su código
fuente, éste se intercambia abierta-
mente. Incluso puede ocurrir tam-

Julio López Roldán: “Si

se hace investigación y

desarrollo en serio, pa-

tentar las partes claves

se convierte en una cues-

tión de supervivencia”

●uCafé de Redacción



BIT 137 ENE.-MAR. 7120
03

bién que el proyecto resulte en un
código fuente que acabe en inter-
net a disposición de todos.

BIT. Contenidos ¿cómo se pue-
de manejar?

Guillermo Cisneros.Tengamos en
cuenta que tanto si se trata de un
CD, de un DVD etc,. siempre serán
al final ceros y unos, bits, con sus
correspondientes derechos de pro-
piedad intelectual e industrial por
quien sea en cada caso. Son dos ca-
ras de una misma moneda. Por un
lado hay SW, por otro lado los con-
tenidos. La misma consciencia de
protección debería existir, tanto pa-
ra los contenidos como para el SW.
Al final, se trata de evitar el uso frau-
dulento. Al margen de su origen di-
ferente y de los actores que por tan-
to sobre ello pueden tener derechos,
hay que estudiar una forma integral
de protección en todo el proceso de
manejo de la información, bien sea
SW o contenidos.. Sin embargo, te-
nemos ejemplos sobre esto en don-
de la industria cinematográfica tie-
ne criterios diferentes a los de la
industria del SW. 

Vicente Quílez.Hay patentes apli-
cables a sistemas completos, a ar-
quitecturas de sistemas en su con-
junto.

BIT. En España se patenta muy
poquito ¿De alguna manera, la
ayuda del Ministerio, las sub-
venciones a las empresas son un
aliciente a la investigación y por
tanto a la patente?

Vicente Quílez.Lo primero que
quisiera manifestar es que se pue-
de ganar dinero con la actividad de
patentes, y que no hace falta ser una
gran empresa con especialistas en
la materia para conseguir esta ren-
tabilidad, con lo que las pymes de-
ben plantearse atender esta parce-

la adecuadamente. No se trata ne-
cesariamente de grandes inversio-
nes en investigaciones de años y
mucha gente dedicada a ello, en mu-
chas ocasiones ideas muy sencillas
han sido la base de patentes muy
importantes. 
Empresas como Qualcomm han cen-
trado toda su actividad en la pro-
piedad intelectual obteniendo be-
neficios muy importantes.
En materia de patentes, se ha visto
en general un desplazamiento en la
estrategia de las empresas desde una
posición defensiva hacia una posi-
ción ofensiva que busca obtener in-
gresos de las licencias de usos de pa-
tentes propias en productos de
terceros.
Dicho todo lo anterior, las ayudas y
subvenciones son desde luego muy
importantes para las actividades de
investigación y desarrollo, y como
consecuencia para el fomento de ge-
neración de patentes.

BIT. Se ha dicho que somos muy
creativos pero poco metódicos
¿no?

Roberto Martínez. Es cierto que
a veces no vendemos bien ni valo-
ramos bastante la conveniencia de
proteger la innovación mediante las
patentes. 

Julio López Roldán. Para hacer la
situación cambie más deprisa, habria
que empezar por provocar un cam-
bio de mentalidad, enseñando a los
futuros ingenieros a identificar lo pa-
tentable y a las pequeñas empresas
que a medio plazo una patente pue-
de ser muy rentable.

Guillermo Cisneros: “En

trabajos en equipo, lo me-

jor es un “resultado salo-

mónico”: que el código

ejecutable sea de todos,

pero los códigos fuente

y objeto sean  del que los

ha fabricado”

La multinacional IBM registró 3.288 patentes a lo largo de 2002 en la Oficina de
Patentes y Marcas de EEUU, lo que supone multiplicar por dos las inscripciones de

Canon, la segunda en el ranking. IBM, que repite récord por décimo año
consecutivo, ha generado más nuevas patentes que el conjunto de las diez primeras

firmas de TI estadounidenses.

A destacar (El dato)


